
 

Jornada brasileño-argentina sobre los sistemas de relaciones colectivas  de trabajo 
argentino y brasileño 

Organiza la Delegación argentina de la Sección de Jóvenes Juristas de la SIDTSS, con el 
patrocinio del Departamento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 

14 de noviembre de 2016, Salón Vélez Sarsfield, Facultad de Derecho, Universidad de 
Buenos Aires 

 
Primera parte: El Convenio 87 OIT y el sistema de relaciones colectivasde trabajo  
14.40: Apertura de la jornada a cargo de Adrián Goldin 
14.55: Presentación de la actividad (primera parte) a cargo de Juan Pablo Mugnolo 
15.05: Disertante brasileño: Elton Duarte Batalha 
15.40: Disertante argentino: Diego Ledesma Iturbide 
16.15: Debate 
17.10: intervalo 
 
Segunda parte: El derecho de huelga y la huelga en los servicios esenciales 
17.30: Presentación de la actividad a cargo de Fernando Caparrós 
17.40: Disertante brasileño: Carlos Roberto de Oliveira 
18.15: Disertante argentino: Lucas Caparrós 
18.50: Debate 
19.45: Cierre de la jornada a cargo de Nelson Mannrich 


